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En la Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siau ¡ente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio 	CNDH/CGSRAJ/Al/1 975/2019, 	de 	Rubén 	Francisco 
Pérez Sánchez, delegado de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

014608 

La constancia de referencia fue recibida el cuatro de abril de dos mil diecinuve en la 
Oficina de Ceftficación Judicial y correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legal 4) oficio del delegado 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, por medio del cual formula alegatos en el presente asunto; y, 
en cuanto a las copias simples que indica, se prove: 	conducente, una vez que 
las constancias cuya reproducción solicita obren en auto 

Lo anterior, en términos de los artículos 11, 	rrafo segundo', en relación con el 
592 y 67 de la Ley Reglamentaria de las Fr."es 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica os. 

.currido el plazo legal de cinco días Por otro lado, en virtud de que ha4C  
hábile 	 / s concedido a las partes para que for Iaran alegatos, con fundamento en el 
artículo 68, párrafo tercero4, de la referida ley, se cierra instrucción, a efecto de 
elaborar el proyecto de resolució 	respondiente. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Mirj instructor Eduardo Medina Mora 1., quien actúa 
con la Maestra Carmina CortéRodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y dé Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General 	erdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [.1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. {...J. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
'Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo 
transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del 
plazo de cinco días formulen alegatos. 
' Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [...] Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado 1 . 

 
 
 
 
 




